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BUIN,

DEcRETo ALc. N" , ' 
lt , r,aroa: Lo dispuesto en; la Ley No 18 575, orgánica Constitucional de

Bases Generales de la Administracrón del Estado, vigente, las Leyes No 18.883, de 1989 Estatuto

Adminrstrativo para Funcionarios Munrcrpales, y 19.280 de 1993 que modificó Ley N' ',18695 Orgánica

Constttucional de Munictpalidades, y estableció normas sobre plantas de personal de las municipalldades, el

Decreto con Fueza de Ley 19.280 de ',!994, y, en uso de las atribuciones que me confere la Ley No 18.695,

Orgánica Constitucional de M u n icipalidades.

CONSIDERANDO:
1.- Memorándum No 76 de fecha 07 de mayo de 20'19, med¡ante el cual el señor

Alcalde, solic¡ta preparar el Llamado a concurso Públ¡co, para proveer cargos vacantes que

ex¡sten en la Planta Municipal.
2.- Lo establecido en el ertículo 12o de la Ley N" '19 280, que eslablece requis¡tos

para el ingreso y la promociÓn en los cargos de las plantas del personal de las Munic¡palidades.

3.- Las vacantes existenles en la Planta Municipal D¡rectivos, Técnicos

Administrat¡vos y Aux¡l¡ares.

DEC ETO

1.- Llámese a Concurso Públ¡co de Oposic¡ón y Antecedentes' para proveer 12

(doce) cargos vacantes en la Planta Munic¡pal vigente, Direct¡vos, Técnicos, Administrativos y

Aux¡liares de este Mun¡cipio, en calidad de t¡tular, según se ind¡ca:

06

2.- Apruébese las Bases Admin¡strativas y Técnic€s del Concurso Público para la Planta

Munic¡pal de la l. Municipal¡dad de Buin, las que se entienden forman parte del presente decreto.

3.- Los requ¡sitos para los cargos de planta serán los establec¡dos en el artículo 10o y 11'

de la Ley N" 18.883, Estatuto Adm¡nistrativo y arlículo 12' de la Ley N" 19.280 y los establecidos

en las presenles bases.

4.- Los fac{ores que se evaluaran a través de la enlrev¡la personal y la revisiÓn del

Currículum V¡tae, tendrán ponderaciones y por cada factor Se asignarán puntaies a los ¡ndicadores,

según tabla que forma parte de las bases y cond¡ciones del Concurso Públ¡co.

5.- El porcentaje mínimo para ser cons¡derado poslulante idóneo, será equ¡valente a 60

punlos en el caso de los Direct¡vos y Técn¡cos y de 50 puntos en el caso de los Adm¡nistrat¡vos y

Auxiliares de una escala 1 a 100 en ambos casos.
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VACANfES ESCALAFON GRADO REOUISITOS

01 Drrectivos Generales: Lo establecido en el Art 10 de la
Ley N" 18.883 y Art . 12 de la Ley No 1s 280

02 01 Técnicos 160 Ge¡rerales: Lo establecido en el Art '10 de la
Ley N" 18.883 y Art. 12 de la Ley No 19.280

03 0'1 Técnrcos 170 Generales: Lo establecido en el Art 1 0dela
N" 18.883 Art. 12 de la L N" 19.280

04 03 Admrnrstrativos 't70 Generales: Lo establecido en el Art. '10 de la
N" 18 883 Art 12 de la N" 19 280

05 03 Administratlvos 18" Generales: Lo establecido en el Art. 10 de la
L No 18.883 Art. 12 de la N. '19.280

03 Auxiliares 180 óenerales: Lo establecido en el Art 10 de la
No 18.883 Art. 12 de la L No 19.280
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6.- Los entecedentes que deberán acompañar los postulantes a los cargos de planta

siguientes:
Cunículum Vitae.
Certif cado de nacim¡ento, orig¡nal
Cert¡ficado de s¡tuac¡ón militar al día, si procede, en orig¡nal y vigente.
Título de Profesional, Técnico en los casos que proceda, Licenc¡a de Enseñanza Media y
Bás¡ca de acuerdo a lo establecido por la Ley.
Declaración Jurada que ecredite con los requisitos contemplados en el artículo iOo, letras
c), e) y f) de la Ley N" 18.883. Asimismo que no tiene incompatibilidad señalada en la Ley
N" 18.575, modificada po[ el Artículo 560 de la Ley No 19_653 sobre probidad
Adm¡n¡strativa.
Fotocop¡a s¡mple Cédula Nac¡onal de ldentidad
Documenlos que acred¡ten experiencia laboral
Certificados de cursos de cepacitación
Llenar la ficha de postulación (anexo 2), completa.
Declaración Jurada de que esta en conocimiento y ecepto las Bases Administrat¡vas y
Técnicas del Concurso Público, (anexo No 6).

7.- Los ¡nteresados para los cargos de la Planta Mun¡cipal, podrán retirer Bases del
Llamado a Concurso Público, a contar del 27 de mayoy hasta 06 de junio de 2019.

8,- Recepc¡ón de Anlecedentes, desde el 28 de mayo de 2019 hasla el i2 de Junio de
2019, en el Ofic¡na de Partes de la L Municipal¡dad de Bu¡n, ubicada en Carlos Condell No 415,
desde las 8.30 horas hasta las l3:30 horas, en sobre cenado, dirigido a la L Municipalidad de
Buin, indicando codigo y cargo que poslula.

9.- Al Com¡té de Selecc¡ón le conesponderán evaluar los postulantes a los cargos
señalados, el 12 de junio y hasta de 14 de junio de 2019, para realizar la pre-selección.

1o.-Las enlrev¡stas para los cargos de los poslulantes pre-seleccionados se efectuarán en
la Sala de Reuniones, Ed¡f¡c¡o Consistorial, ubicada en Calos Condell No 415, Comuna de Buin,
los d¡as y horas que se indican en la página web y publiceción en la Oficina de lnformaciones de la
l. Munic¡palidad de Bu¡n.

11.-La Resolución del Concurso Público será eldía26y 27 de jun¡o de 2019 por la página
web Municipal

12.- Nombramienlo en el cargo a contar del 01 de julio de 2019.

13.- Publíquese un aviso en el D¡ario "LAS ÚLTl NOTICIAS" el 25 mayo de 2019,
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DIS IBUCION
-Al ldía

- Secretaria Munic¡pal
- Dirección de Adm y Finanzas
- Cc. Recursos Humanos
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